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PARTE OFICIAL.
S .  M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

dora  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud. ______

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION DE LA P E N IN SUL A.

Cuarta sección   C ircular .
Habiendo hecho  presente á este ministerio la acade

mia de la Historia , al evacuar un  informe que se le pidió 
con motivo de la proyectada traslación á la iglesia catedral 
de Barcelona de los restos mortales del conde B e ren -  
guer m ,  q u e ,  según noticias seguras, los sepulcros de los 
Beyes de Aragón que se hallaban en el monasterio de Po- 
blel babian sido profanados en la época de 8 3 5 ,  q u eb ran 
tándose las urnas que contenian sus cenizas; se ha servido 
S. M. la Reina Gobernadora m andar  que no solo se la in 
forme circunstanciadam ente acerca del estado en que se 
halle el panteón de Pob le t ,  sino que todos los gefes polí
ticos remitan á este ministerio noticia de los templos de su 
respectiva provincia en que existan sepulcros q u e , por 
serlo de Reyes ó personajes célebres , ó por la belleza y 
mérito de su construcción, merezcan conservarse cuidado
samente ; entendiéndose lo mismo respecto de cualquier  
otro monum ento  no cinerario  que sea digno de mencio
narse. De Real o rden  lo digo á V. S. para su inteligencia 
y fines expresados. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
d rid  3 de Mayo de 1840.=Arm endariz .=^Sr. gefe políti
co de .......

PARTE NO OFICIAL.
N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

F R A N C I A .
P a rís  2 de M ayo .

No hubo bolsa el 1? con motivo de ser los dias del  Rey.

El  P ar l ament o  inglés ha vuel to á comenzar  sus sesiones 
interrumpidas por  las vacaciones de Pascuas.  M r .  H u m e  ha 
pedido datos sobre el estado de las negociaciones con los E s 
tados Unidos sobre el asunto de las f ronteras del  Maine.  
Lord J ohn Russel i  ha diferido su respuesta basta el dia si
guiente.,

Una comisión nombr ada  por la Cámar a de los Comunes 
para presentar  un informe sobre la elección de M r .  Ma nn er s  
Sutton,  d i pu t ado por  C ambr i dg e y nieto del  ant iguo pres i 
dente ( s p e ak e r) ,  hoy lord C a n t er bu r y  , ha declarado nula 
aquella e l ecc i ón , y al candidato c u l pa b l e ,  por  medio de sus 
agentes,  de co rr upc i ón electoral .  ( Debats. )

U n  t iempo magnífico ha favorecido los dias del Rey.  Des
de por la mañana la mu c hed umbr e  se encaminó á las T u l l e 
r a s ,  la plaza de la Concord i a,  hermoseada con sus dos n u e 
vas fuentes , y  á los Campos El íseos,  donde estaban las orques
tas , los palos de cucaña 5fc. , asi como para gozar del  espec
táculo de las pantomimas militares.  Iguales  alicientes presen
taba la bar r er a del  t rono.  La  estatua de la L i b e r t a d ,  coloca
da dos dias antes sobre la columna de J u l i o ,  reunia n umer o
sos amigos del  ar te  y de la glor ia nacional.  U n  sentimiento 
de gozo y de pr o fu nd a  segur idad se manifestaba por  todas 
partes.

A las once recibió el R e y á los ayudant es  de campo y  á 
los oficiales de ordenanza de S. M.  y de los Pr íncipes , y  en 
seguida á todos los pr incipales funcionar ios ,  al cuerpo dip 1 o— 
Niniico, y á los indiv iduos  de las Cámaras q ue  pasaron a f e 
licitarle.

Las i luminaciones y los fuegos artificiales terminaron dig
namente los regocijos de este dia.

Se han dis t r ibuido l imosnas domici l iar ias en los doce dis
tritos por conducto de la a u tor idad municipal .  ( /¿/ . )

Escriben de Tolon el 29 de A b r i l :
El  buque de v apor  del Estado el Grondeur ba anclado

boy en nuestra r a d a :  había salido de Arge l  en la noche del 
24. Corría generalmente la voz de que el mariscal  gober na
dor  se había apoderado de un rebaño consi derabl e ,  tomando 
asi represal ias con las t r ibus  que han robado poco há nuestras 
bestias en los al rededores  de la Casa Cuadrada.

H a b i an  comenzado las operaciones mil i tares.
Se asegura que inmediatamente después de celebrarse el 

casamiento del d uq u e  de N e m o u r s ,  volverá el Pr í nci pe  de 
J oi nv i l le  á encargarse del  mando de la f ragata la B e lle -P o u - 
te , que  sigue anclada en este puerto.  ( Constitutionnel.)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z .

Sesión del dia  9 de M ayo.
Se abrió á la una  y cuar to con la l ec t ur a y  aprobación 

del  acta de la anter ior .
Quedó  sobre la mesa u n  dictámen de la comisión de Ac

tas proponiendo la admisión del  Sr. conde de A y am an s ,  Di 
putado electo por  las islas Baleares.

Se leyó y pasó á la comisión la lista de las peticiones p r e 
sentadas desde el  dia 18 del  mes pasado hasta el de la fecha.

Se dio cuenta  de varios nombramientos hechos por  las 
secciones.Se leyó u na  proposición de ley de los Sres. A m o r  y P a -  
l area pa ra  que se declaren vál idos los decretos de las Cortes 
que  concedían gracias,  honores y distinciones en t iempo del  
régimen const i tucional .

A poya da  por  el Sr.  Amor ,  se tomó e n  consideración y  pa
só á las secciones.

Se leyó una  proposición de ley sobre indemnización á los 
part íc ipes legos de diezmos ,  f i rmada por los Sres.  Galiano,  
Sant isteban y otros.

E l  Sr.  G A L I A N O :  S eñ or es ,  es tan importante la mat er ia  
de que t r at a la proposición que en unión de mis dignos com
pañeros he tenido el  honor  de p r e s e n t a r , cuanto la hora en 
que sale á plaza esta cuest ión es desgraciada.  Se t rata  hoy 
precisamente de individuos  que han sido, no diré despojados,  
por qu e  si vo los encontrase despojados no baria esta proposi 
c ión ,  sino de individuos  que por  medio de una ley han p e r 
dido sus bienes y t ienen derecho á ser indemnizados.  Este d e 
r echo,  s e ñ o r e s , que  está consignado en todos los principios 
de jus t icia ,  que reconocen hasta los Gobiernos despóticos,  
au nque  no lo obs er ve n,  que  todas las Constituciones l ibres  
consagran en sus pr imeras  páginas,  tiene á su favor  un a r t í 
culo expreso de la Consti tución que nos rige.

E n  efecto,  el art .  10 de la Constitución dice que ningún 
español  podrá ser despojado de su propiedad sino por causas 
de u t i l idad púb l i ca ,  previa  la correspondiente indemnización;  
ahora b ie n ,  los part íc ipes legos se hal lan hoy despojados de 
aquel la  r ent a que tenían , y que  les correspondía;  y si la in
demnización no ha sido p r e v i a ,  es menester  que l legue ese 
t i empo,  y ese t iempo creo que ha llegado.  Y a ,  señores ,  en 
E s p a ñ a ,  por  efecto del  Gobierno despót ico,  bajo el cual  he
mos v iv id o ,  se ha mirado por bastante t iempo con sumo des
cuido el despojo de los bienes á los pa r t i cu l a r es ,  y por cier
to que á pesar  de los encomios que  con razón se dan á los 
Gobiernos const i tucionales ,  y á pesar de los clamores que se 
l evantan cont ra el  Gobierno pasado,  desde que hemos reco
brado la l i b e r t a d ,  semejantes en esto á otros pueblos que por 
r evoluciones la han obt eni do,  el respeto a la propiedad no 
ha sido’ma y or  que lo era  en t iempo de Calomarde.  Se t rata  
sin embargo , señor es ,  de c u ra r  este mal  ; inút i l  es decir  que 
la indemnización es l e g í t i ma ,  que es con ar regl o á las leyes,  
con a r r egl o á la Const i tución y a los principios reconocidos 
en e l la ;  el mismo descuido con que se fia mirado esta mate
ria indica el pr i nci pio ,  que si bien está consignado en las l e 
yes,  no está todaví a bastante gr abado en los pechos de los es
pañoles.

S eñ o re s ,  cuando se t ra t a de  indemnizar  á los part ícipes 
legos todo el mundo no r epara  mas que en la excesiva can
t idad ; v e r da d  es que es excesiva;  pero ya ha l legado el 
t iempo de que se t ra te  de cu mpl i r  nuestras  obligaciones. M u 
chos dicen: corran estos la misma suer te que los acreedores del  
E s t a d o :  n o ,  señores;  estos individuos han sido despojados en 
v i r t ud  de una ley hecha en Cortes,  y  á ellas toca r e p a r a r  este 
daño.  P o r  consiguiente en cuanto al  principio de indemni za
ción no habrá d i sputas ;  mas en cuanto á su apl icación sospe
cho yo que habrá bastante descuido,  y por parte de algunos 
r e pug nanc ia ;  sin e m b a r g o ,  este es el caso de apl icar  la cé l e
bre  pa labr a  de un célebre revolucionar io f rancés,  que al ver  
que  la Asamblea const i tuyente se lanzaba en la ca rr er a  del 
despojo de las propiedades  , pr or ump ió  en aquel la expresión 
que s iempre debe estar gr aba da  en el ánimo de una nación: 
" q u i e r e n  ser l ibres,  dijo,  y no saben ser l ibres,”  S í ,  señores,  
es menester  que seamos justos con los part íc ipes legos lo mis
mo que  con los demas.

H a y  ademas una cosa que hace l l amar  la atención hacia 
estos desgrac iados ,  porque desgraciados son, pues que se ha
llan despojados de sus bienes;  que muchos de ellos se hal lan 
en una clase elevada : aqui diré yo á las Cortes de España  
lo que dijo en una época de ignorancia y despotismo el ce l e
bre Cer vant es :  " h a l l an  en mí mas compasión las lágrimas del 
pobre que just icia las informaciones del r i c o : ”  yo digo las 
informaciones de los que íucron poderosos , porque hoy t r o
cada absolutamente la f o r t u n a ,  los que en otro t iempo es
taban en el poder  suelen ser los mas abat idos ,  y  no creo que 
una nación elevada y generosa se complazca vi lmente en la 
miseria de aquel  á quien un t iempo miró con respeto.

I nút i l  es,  señores,  e xt ende rme mas sobre el pr incipio,  por 
que no se puede negar.  E n  cuanto á los medios que hay , se
ñores,  de indemnizar ,  uno de ellos no le nombraré,  a unque  me 
temo mucho que entre en algunas cabezas;  es el de no i ndem
nizarlos de manera a l guna :  el otro es muy pa re cido,  es d e 
c i r ,  que se les i ndemni zar á,  y no pensar en el lo :  t am
bién en este me temo yo que piensen algunos : el t erce
ro es indemnizarlos por medio de t í tulos de la deuda.  Seño
r es ,  este es uno de los medios de indemnización mejores;  
pero habiéndose presentado ya  en otra parte y sido desecha
do ,  no tendría por oportuno repr odu ci r  ese proyecto,  porque  
es de temer  que aunque aqui  le adoptásemos,  a 1 i i vendría a 
padecer  naufragio:  ¿ q u é  resta pues? El  pago en dinero es a b
soluta men le imposible.  ¿Pues  en qué se les ha de p a g ar ?  No 
puede ser en otra cosa que en bienes nacionales por la misma 
grandeza  del capital.  Quizá la ma yor  parte ' de  los que no 
me oyen estará ignorante de que el importe del capital  que 
se t rata de r e i n t r eg ra r  asciende á 700 mil lones a p r o x i m a d a 
mente : la c a n t i d a d , como se v e ,  es considerable;  pero no 
creo que por esto nos hayamos de re t r ae r  de su pago, á no ser 
que queramos hacer una ley de abolición de la de uda ,  a la 
cual no s e na  yo quien la diese mi voto. P o r  consiguiente la 
grandeza del capi tal  de 700 mil lones es una de las razones 
que deben hacer  adopt ar  él único medio que puede pedi r  can
t idad tan considerable.  E n  cuanto á los pormenores no seré 
tan obstinado que me empeñe en que todos ellos hayan de ob
servarse ai pie de la l e t ra ;  nos liemos fijado en censos p o r 
que nos ha parecido el medio mas ^oportuno.

H a y  algún ar t ículo que puede l l amar  la a t enci ón,  cual  es 
el que pide en que puedan señalar  las fincas con que p r e t e n 
den se les haga la indemnización;  pero como se ext iende este 
de re c ho ,  no solo á todos los otros part ícipes , sino á todos los 
españoles,  la cláusula nada t iene de favorable.

Por  consiguiente,  Señores ,  contento ya con haber  presen
tado en unión de mis compañeros ,  contento con que las Cor
tes españolas den ejemplo de que no es para ellas pa l abra  v a
na la j u s t i c ia ; contento con que el ar t ículo de la C ons t i tu
ción que t ra t a de la p rop i e da d,  no será una ment i ra ; ruego 
al Congreso tome en consideración este proyecto para que des
pués la comisión á que haya de pasar le dé la perteccion 
que no le hemos podido dar  los que nos hemos l levado deL 
deseo de hacer  just icia á una porción de españoles.

Var i os  Sres. Diputados de la izquierda piden que la vo 
tación sea nominal .

A petición del Sr.  Al v ar o  se vuelve á l ee r  la propo
sición.

Un Sr.  Di putado pide que  se lea el proyecto de ley p r e 
sentado por el Gobierno sobre la dotación del cul to y clero.

Está suspensa la discusión ínterin van á buscar  el docu
mento cuya lectura se habia pedido.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Ha  ocurr ido un incidente :  un s e 
ñor  Di p ut ad o ,  no permi t i endo el reglamento que hable rnas 
que el autor  de la proposición , y no pudiendo usar de la pa
labra , ha pedido para fundar  su voto que se lea el proyecto 
de ley presentado por el Gobierno para la dotación del culto 
y clero:  desgraciadamente no está aqui el Secretar io de la co
misión el Sr.  Peña Ag u a y o ,  y no se ha impreso en el Di a
rio. Con esto creo que quedará satisfecho el Sr.  Diputado.

Se procedió á la votación nominal  y fue tomado en con
sideración el proyecto por 69 Sres. Diputados  que di jeron s í  
cont ra 28 que di je ron no.

Pasa dicho proyecto á las secciones para el n o m b r a r a i e n - , 
to de comisión.

El Sr.  M E N D I Z A B A L  pide la palabra para exci tar  á la 
comisión encargada de exami na r  el proyecto de ley sobre 
recompensas mi l i t a re s ,  á fin de que act ivara esta sus t r a 
bajos.

El  Sr.  P A C H E C O ,  como individuo de dicha comisión,  
manifiesta al Congreso que esta no se había ol vi dado de su 
encargo; y que estando conforme en los principios,  habia pen
sado oir  al Go bi er n o,  no pudiendo e x t e n d e r  su dictámen 
hasta tanto que esto se hubiera verificado.

El  Sr.  T E M P R A D O  pide que la mesa r ecuer de  por se
gunda vez al Gobierno la interpelación que habia ya a n u n 
ciado sobre indemnización á los patr iotas  y pueblos que h a 
bían padecido en la presenie guerra .

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  La mesa d ar á  cuenta de el lo al  
Gobierno.

Or de n del  dia . -=Gont inúa la discusión pendiente sobre



dictámenes de La comisión de Peticiones que quedo pend i en 
te en el señalado con el núm. 4? .

Núm.  47. D. Manuel  de A l h d l a ,  br igadier  de infanter ía 
de los ejércitos Nacionales,  y comandante que fue del 2? ba
tallón del regimiento infantería de Guadala j ara  en 182¿,  ha- 
re  presente a) Congreso que dicho batal lón formaba parte de 
Ja brigada del tercer ejército de operaciones que en Mino del 
propio año quedo de guarnición en esta capital  hasta la lle
gada de la vanguardia  del ejercito francés; que por decreto 
de las Cor tes ,  dado en Sevil la fii 22 de Ju l i o  inmediato,  fue
ron declarados beneméritos de la patr ia «1 teniente general  
D. José Z a } a s , y  los gefes , oficiales y t ropa que componían 
Ja brigada que rii el dia 20 del expresado mes de Mayo sa l 
varon esta capital de los horrores conque  la amenazaban la di 
visión facciosa de Bíssieres que llegú á penetrar  en e l l a ,  y 
que repel ida de aquí y der rotada  en las afueras de la puerta  
de Alcalá ,  dejo una mul t i tud de muer tos y heridos y a lgu 
nos centenares de prisioneros; que por otro decreto de las mis
mas Cortes ,  dado cu Cádiz en 4 de Agosto del propio ano, se 
hizo otra declaración de igual naturaleza á tavor  de los geles,  
oficiales y (binas individuos que se mantuvieron fieles á sus 
juramentos  y no tomaron pai te en la detección que ocurr ió 
en esta capi tal ;  que habiendo acudido el expolíente al inspec
tor  de infantería en reclamación de los diplomas correspon
dien t es ,  se le contesté», que si bien se le consideraba com
prendido en las expresadas declaraciones ,  no habiendo sido 
♦Mas reval idadas en las (.orles const i tuyentes de ób á o7,  es
taban sin fuerza ni val idez;  por lodo lo cual , y habiendo 
muer to el general  Z a va s ,  y habiendo declarado la Regencia 
que  se estableció aqtii por los franceses que dicho regimiento 
fuese bor l ado dé l a  lista del ejército español ,  con otras penas 
a todos los individuos del ejército constitucional que tuvieron 
par t e  en aquel glorioso hecho de armas,  pide: p r ime io ,  que 
se reval iden aquellos decretos:  segundo,  que se recomiende 
al Gobierno de S. M. la memoria del expresado regimiento,  
para (pie vuelva á formar parle del ejército a la pr imera 
opor tunidad;  y te r ce ro ,  que se excite al mismo Gobierno pa
pa qne conceda la cruz de S. Fernando á los individuos exis
tentes que tomaron parte en la refer ida acción,  que sobre dis- 
tÍHgtiida , fue de una consecuencia inapreciable por naber  s a l 
vado la capital de la monarquía  del saqueo y asesinatos con 
q»e  la amenazaban los facciosos y sus partidarios.

La comisiouse ha enterado detenidamente de esta solicitud, | 
y  está persuadida del importante servicio que la br i gada  re
ferida y  el patriota general  que la mandó prestaron á la cau
sa púb l i c a ,  y  con especialidad á esta heroica vi l la  en aquel 
dia memorabl e,  salvando á sus habitantes de los horrores  de 
lina reacción atroz y sanguinar ia ,  qued i i i g idu  por un ex t r an 
j e r o  desleal é ingrato,  es imal cu iab le  hasta dónde habría ido; 
pero debiendo e i r runsr r i b i r  su parecer  á los estrechos limites 
que  le prescribe el reglamento,  es de opinión que  en cuanto 
al p r ime r  extremo se tenga presente en tiempo oportuno,  que
dando copia al efecto en U secretar ía;  y que para lo relat ivo 
al segundo y ter cer  ex t r e mo ,  pase original al Sr.  Minist ro de 
la Guerra .

El  Sr.  SAN M I G U E L :  La  comisión hace justicia a este 
señor  que  pide el cumpl imiento de recompensas.

La reclamación comprende dos puntos :  pr imero el cum 
plimiento de esas grac i as ,  y segundo (pie vuelvan  a formar  
par te  del ejército los dos cuerpos de Guada la j ara  y Lusi ta-  
mia, por los servicios eminentes que prestaron y  de que el 
Sr. A mor nos ha hecho una relación exacta.

Reclaman el cumplimiento de una l e y ,  y en punto á esto 
las Síes.  Amor y Pai ar r a  uos han presentado un  proyecto 
para que abrace estas gracias.

Hasta este punto la comisión ha l lenado cumpl idamente  
mis deseos; pero quisiera al mismo tiempo que se compren
diera una indemnización moral de los daños causados,  y que 
se restablecieran esos dos regimientos.

E l  Sr.  P A L  A R E A ,  como de la comisión: E l  Congreso 
ha visto que todos los señores que han hablado han apoyado 
el dictamen de la comisión,  porque han reconocido la jus t i 
cia y  el mér i to del Sr. general  Amor  y el que contrajo 
igualmente el general  Zayas el 20 de Mayo.  De consiguiente 
parecía que la comisiou no debia hab la r ;  sin embargo,  nece
sita expl i car  las razones que ha tenido para presentar este 
dictamen.

La  comisión no es reaccionaria : la comisión sin embargo 
se cree en el deber  de ser  j us t a ,  y por lo mismo ha recor
dado estos hechos para que se tengau presentes en t iempo 
op o r tuno ,  y un individuo de ella ha hecho una proposición 
para  que se reval iden las gracias,  en el cual tendrá  también 
l uga r  lo que  pide el Sr. San Migue l  de que se restablezcan 
esos regimientos.

Pe ro ,  señores;  es tanto mas notable la interpretación que 
•e da por las oficinas al decreto de las Cor tes ,  cuanto que 
habia ya una resolución tomada por el Gobierno const i tucio
na l ;  pero como quiera que otros muchos decretos en las C o r 
tes de 57 y 58 se han tenido á bien declarar  en su fuerza y 
v ig o r ,  parecía na tura l  que estos mismos decretos de aquel l a  
época debían de tener  igual fuerza.

Yo ,  señores ,  no t ra taré  de? recordar  la época del  año 55, 
época de desengaños ,  de sufrimientos y de p r ueb a ;  no trato 
de  r ecordar l a ;  pero eutre  los hombres que en aquel la  época 
se dist inguieron fueron los de la benemérita división del g e 
neral  Zayas ,  que  salvaron á la capital  de los crímenes en que 
estaba amenazada por esos hombres que decían en el año 12 
¡V iva  José i! por los mismos que en el año 14 gri taban ¡ V i 
va el Rey absoluto! y  por los que proclamaban el año 20 la 
Consti tución ; pues todos estos fueron batidos por la división 
de Zayus ,  después de no haber  dejado de omit i r  medio a lgu
no á fin de t raerlos á la razón;  y cuando dieron esta heroica 
muestra esos hombres ,  que  debían declararse beneméri tos de 
la patr ia , se encuent ran declarados asesinos del  pueblo de 
Madr id .

La comisión en vista de  esto ha pedido que se tenga p r e 
sente en tiempo opo r tuno ,  que será cuando ge discuta nues
t r a  proposición de ley.

El  otro punto es relat ivo á la concesión de la cruz de San 
Fernando  para los individuos que existen de aquel l a  división. 
Este  es cosa del Gob ierno ,  y por eso pide que pase á él.

El  segundo es para (pie se restablezcan los regimientos 
de Lusi t nma y Guadala j ara .  Esta también es atr ibución del 
Gobierno , y rn ella,  como en la an te r io r ,  ha podido que pase 
al Ministn» de la Guer ra .

P o r  tanto me pai r ee  que no debo molestar mas U atención

del Congreso , al cual pido que apruebe el dictamen de la
co nusion.

El Sr. SA NC HO  dice que únicamente toma la palabra 
para manifestar que no debe quedar  memoria del decreto de 
30 de Mayo expedido por la regencia,  por ser hijo de una 
reacción consentida por un Gobierno débil ; decreto por el 
cual se le declaró al benemérito general  Zayas asesino de ios 
habitantes de M a d r id ,  cuando si no hubiese sido por él , la ca
pital no se hubiera podido l ibrar de los desórdenes,  asesina
tos,  incendios y desgracias que tan próximas tenia. Por  esta 
razón, y por creerse en el caso de dar  un testimonio de g r a 
t i tud al digno y beneméri to general  Zayas ,  es por lo que 
dice que se ha levantado únicamente;  y añade que no puede 
menos de apoyar  el que se dé un testimonio de una manera 
explíci ta de lodo cnanto hizo el dist inguido general  Zayas; 
testimonio que no podrá menos de ser grato á todo hombre 
honrado.

E l  Sr. P A L A R E A :  La comisión ha dado un testimonio 
en favor del dist inguidísimo general  Zayas.  Yo como com
pañero suyo cu la desgracia , y como compañero en la g r a 
duación que tengo , no podía dejar  de cumpl ir  con este sa
grado deber ;  y la comisión,  toda impregnada en los mismos 
sent imientos,  tampoco ha podido dejar  de darle.  Y es un d e 
b e r ,  señores ,  porque acaso ese distinguidísimo general  habrá 
muer to en la desgracia con el sent imiento de aparecer  aute su 
patria como asesino.

Vuel to  á leer el dictamen,  fue aprobado.
Lo fue sin discusión el 4 8 ,  relativo á una exposición de 

dos oficiales de Mar ina ,  que pedían al Congreso se diese ór- 
den al ministro principal del departamento para que les pon
ga en posesión del aumento de ret iro con que se consideran 
agraciados,  en vi r tud del decreto de las Cortes de 20 de Oo- 
Octubre  de 1820,  restablecido por otro de 23 de Set iembre 
de 1837.

La  comisión opinaba que pasase esta petición al Sr.  M i 
nistro de Mar ina .

Se leyó el 4 0 ,  relat ivo á una exposición del ayunt amien
to de Barcelona,  en que solicita de las Cortes que se sirvan 
declarar  (pie há lugar  á exigi r  la responsabil idad al Sr.  Don 
Saturnino Calderón Col l antes ,  Minist ro que kha sido de la 
Gobernación,  por la expedición de la Rea l  orden de 24 de 
Noviembre  ú l t imo,  en la que infr ingiendo la Consti tución y 
las leyes,  se previene que no se aumente la Mil icia nacional 
de aquel la capital sin el Real  benepláci to;  haciendo efectiva 
dicha responsabil idad según la facul tad 4* que el art .  40 de 
la Consti tución concede á las Cortes.

La comisiou,  no viendo en esa disposición ninguna infrac
ción de la Consti tución ni de las leyes ,  y que antes bien con
sidera la Real  orden dir igida principalmente á poner  la mis
ma Consti tución y leyes á cubier to de atentados que pud ie 
ran atacar su existencia muy, d i r ec tamente ,  opina que la sol i
ci tud del  ayuntamiento de Barcelona no debe tomarse en 
consideración ; y con arreglo al art.  125 del reg lamen to ,  p ro 
pone al Congreso tenga á bien resolver que no há l uga r  á de
liberar .

El Sr.  V I A D E R A  dice que le es sensible el ve r  desocu
pado el banco de los Sres. Minis t ros ,  porque desearía que le 
diesen algunas explicaciones sobre este asunto.

Que el art.  77 de la Consti tución dice que habrá en ca
da provincia cuerpos de Milicia naciona l ,  cuya  organización 
y servicio se ar r eglarán  por una ley especial.

Manifiesta S. S. que por todos los decretos,  órdenes y re
glamentos posteriores se manda que todo español desde la edad 
de 18 años á la de 5 0 ,  en quien concurran las circunstancias 
prevenidas por  la l e y ,  está obligado á alistarse en las lilas de 
Ja Milicia nacional ; y al mismo t iempo se manda á los a yun
tamientos que todos los años por el mes de Enero  alisten á 
los que tengan la edad competente y los requisitos preveni 
dos. Que en el art .  2? de la ley que dieron las Cortes consti
tuyentes se decia ademas que se excluyesen del alistamiento 
á las personas que por sus ideas en tavor  al  bando rebelde 
no merecen incluirse.

Todas  estas leyes dice S. S. que  se hal lan contrar iadas por  
la Real  orden de que se queja el ayunt amien to ,  la cual im
pidió que tuviese efecto el al istamiento de los ciudadanos é 
impidió también el ingreso de ellos en la Milicia.

Se ext iende S. S. en seguida en hacer presente los mot i
vos en que el ayuntamiento de Barcelona se apoya para hacer 
la exposición; y concluye diciendo que considera impropio el 
dictamen de la comisión,  por lo cual espera que la misma se 
sirva ret i rar lo para  reformarlo del rnejor modo que proceda,  
proponiendo que la petición se tenga presente en t iempo 
oportuno.

El  Sr. C OM A  manifiesta que está muy conforme con que 
el Congreso apruebe  el dictamen tal como lo presenta redac
tado la comisión , pues cree que hay razones de conveniencia 
para no dar  á la Milicia de Barcelona la la t i tud que quería 
dar l e  el ayuntamiento de aquel la ciudad.

E l  Sr.  Q U I J A N A ,  considerando la cuestión bajo otro 
punto de v is ta ,  dice que  en exposiciones de esta naturaleza 
no se debe proponer  nunca la fórmula de no há l ugar  á de 
l i be ra r ,  siuo la de que se tenga presente para  t iempo opo r
tuno;  porque aunque sospecha que la representación es in
fu ndada ,  cree que debería quedar  en el Congreso para que 
si a lgún Sr.  Diputado (pieria enterarse mas circunstanciada
mente de este a sunto,  y haeer uso de su iniciat iva,  se nom
brase en ese caso una comisión especial que diese su dicta
men sobre el par t icular .  '

El  Sr. P E R P I Ñ A  empezó manifestando que todo el dis
curso del Sr.  Viadera había girado bajo la suposición de que 
se habia dado una disposición en v i r tud de la cual no se po
día aumentar  la Mi l i c ia ,  y que esta suposición no era exac
t a ,  puesto que lo que se prevenía  por aquel la  Real  orden 
era que no se pudiese hacer sin conocimiento de S. M. y sin 
una estricta sujeción á lo dispuesto en la ley.

Añade  que esta disposición, lejos (le ser poco conforme 
como se ha dicho , es la que se debió adoptar  cuando en el 
mismo oficio que dir igió el Sr. general  Seoane se manifestaba 
que este proyectado aumento habia producido una a larma 
grande en las personas de todas las opiniones polí ticas de 
Barcelona.

Ilacc presente que el Sr.  V iade ra  se equivocó cuando di
jo que en Barcelona había sorprendido desagradablemente la 
Real  órden ; pues es sabido que  fue recibida con el inayór 
agrado y satisface ion , y aplaudida por todos los amigos del  
órden y de la i ibertad.

Que no tuvo razón el Sr.  Quijana para suponer  que no se 
podía resolver  sobre esta petición no há lu g a r  á deliberar , 
porque esta decisión solo puede tomarse cuando el asunto no 
es de las facul tades del Congreso ; pues el reglamento n0 
marca las condiciones que deben mediar  para que la comisión 
proponga estas resoluciones. Y por ú l t imo,  que debe decidir
se lo que expresa el dictamen , porque siempre queda la pe
tición en el a rchivo,  y los Sres. Diputados pueden promover
la cuando j uzguen oportuno.

E l  Sr.  V I A D E R A  manifiesta que no hubo motivo alguno 
para expedi r  la Real  ó rden,  y que  al contrar io se perjudicó 
gravemente á la Milicia nacional,  que por el excesivo recargo 
que sufría á causa de no haber  en Barcelona t ropas del ejér
cito , estaba reclamando cont inuamente se incluyesen en esta 

| los muchos que por la ley debían estar alistados en sus filas.
E l  Sr. Q U I J A N A  dice que no es cierto como ha supues

to el Sr.  Pérpiñá que el Minis t ro previniese solamente en esa 
Real órden que se cumpl iera  la l ey ,  pues lo que mandó fue 
que se suspendiese la ejecución hasta nuevo aviso del Gobier
no , principal  motivo por  que se pide que se le exija la res
ponsabil idad,  porque ningún Minist ro tiene facul tad para sus
pender  ni corlar  el efecto de las leyes.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S :  Siendo yo Ministro 
de la Gobernación cuando se expidió la Real  órden á que 
alude la petición de que se t r a t a ,  he creido de mi deber  sin
cerarme de los graves cargos que asi en esta ocasión como en 
otra se me han di r igido por haberla  suscrito.

Esto es tan fácil , señores , que yo me felicito de que se 
me presente esta ocasión de justificar un acto de mi adminis
tración como consejero de la corona.

Se traía , señore s , de la Real  órden de 24 de Noviembre 
ú l t imo,  que tuve el honor de proponer  á S. M. , y en e lL 
no solo se aprobó la conducta del general  segundo cabo 
cuando en uso de las facultades que le compelí m por el esta
do excepcional en que se encontraba aquel la ciudad no tu
vo por conveniente aprobar  el aumento de la Milicia nacio
nal que aquel ayuntamiento pr e t end ía ,  se dispuso (pie no solo 
no se aumentase por entonces dicha Milicia de Barcelona, 
pues que cuando llegase el caso del aumento , se pusiese en 
noticia del Gobierno para su conocimiento y aprobación , pa
ra que se verificase con estricta sujeción á lo dispuesto ñor 
la ley.

Por  esta disposición se dice que se ha violado un ar t ícu
lo constitucional y varios de la ordenanza de Milicia nacio
nal. Ambas cosas son inexactas. El  ar t iculo constitucional que 
tantas veces se ha repet ido,  lo (pie dice es que habrá en toda 
la monarquía cuerpos de Milicia nacional ,  pero no lija el nú 
mero de que se han de componer ,  ni la forma en (pie se ha de 
hacer el alistamiento ni las autor idades que han de estar en
cargadas de é l ,  y la ReaLórden que tuve la honra de presen
tar  á lu aprobación de S. M. no infringe esto,  pues que no 
manda que dejen de exist i r  estos cuerpos ni en Barcelona ni 
en ninguna otra par te  de la provincia.  Si asi se hubiese man
dado habría l ugar  á exigi r  la responsabil idad;  pero no hay 
nada de eso. Mas inexacto es aun decir  que se han infringido 
art ículos de las ordenanzas de la Milicia nacional. Esta aser
ción podrá tener fuerza para aquel los que no esten enterados 
del  reglamento de la Milicia nac iona l , y  yo disculparía (pie 
no tuviera ese conocimiento á cualqui era  otro que no fuese el 
Sr. V ia d e r a ,  el cual antes de pedir  que se exija la responsa
bi l idad á un consejero de la Corona ,  debería enterarse de la 
legislación que rige sobre la materia.

Señores,  las atr ibuciones del Gobierno en esta mater ia soa 
tan l at as ,  que  no tienen l ímite de ningún género.  El Gobierno 
es arbi t ro  de disponer el aumento ó la disminución de la Mi 
licia de cualquiera provincia ; es árb i t ro  de ar reglarse  á la 
ordenanza de la Mil icia ó de prescindir  de ella , y esta fa
cul tad está concedida al Gobierno por las Corles ,  como lo 
comprueba un decreto dado en 18 de Noviembre de 1837 que 
voy á tener  el honor de leer.

(Leyó  dicho decr e to ,  en que se autoriza al Gobierno pa
ra que pueda disponer la expulsión de las lilas de la Milicia 
de los que no le inspiren coníianza, y  la inclusión de los que 
se la merezcan ,  aunque  no sean l lamados por la ley.)

Se ve pues ,  Señore s ,  que en esta ley se qui ta al Gobier
no todo l ímite para determinar  la inclusión y expulsión de las 
lilas de la Milicia.  Si considera que hay necesidad de au
men ta r l a ,  debe y puede aum en ta r l a : si considera que es ne
cesario que se excluyan personas que no merecen su confian
za,  tiene facul tad para excluirlas.

Pues ahora bien,  cuando en v i r t ud  de esta ley estaba el 
Gobierno con facul tad tan omnímoda ¿ habia l legado el caso 
de usar de e l l a ,  diciendo la autor idad encargada de la obser
vancia del órden público que pel igrar ía este si se concedía el 
aumento pedido en la Mi l icia de aquel la  ciudad? Prescindo de 
los motivos que tuviera  para deci r lo;  este es un ter reno de
masiado del icado para que yo pueda ent ra r  en él : diré sola
mente que el general  segundo cabo de C a t a lu ñ a ,  el Sr .Seoa
ne , manifestó terminantemente al ayuntamiento en comunica
ciones que están impresas y comunicó al Gobierno,  que consi
derar ía  al tamente compromet ido el órden público si por la 
autor idad se accediese al aumento de la Mi l icia de Barcelo
na , porque solo tenia por objeto bar r ena r  la institución de la 
Milicia actual exis tente,  y dar  en ella una influencia absolu
ta á personas enteramente indignas de per tenecer  á ella.

Cuando el general  Scoane hablaba en estos términos al 
ayuntamiento de Barcelona ,  cuando lo decia al Gobierno, 
cuando hacia exclamaciones tan sentidas para r et raer l e  de ac
ceder á la petición del ayuntamiento ¿podrá el Gobierno dejar 
de usar de la disposición que se le concede? Har to culpable 
hubiera sido el ministro que hubiera accedido á ese aumento; 
y  si ahora se le hacen cargos por haber  hecho esto,  otro dia 
se le harían en ot ra forma ; ios clamores serian de otro géne
r o , porque serian efecto de males ya  ocurr idos,  cuando ahora 
solo son electo de males que se presume que podrán ocurrir.

Dígase ahora si el ministro á quien se pretende exigir la 
responsabil idad pudo obrar  con mas circunspección,  con mas 
lino y con mas imparcial idad en la Real  órden que he ci
tado.

Pasa S. S. á apoyar  los términos en que está redactado el 
dictamen de la comisión,  y concluye manifestando que ahora 
y s iempre estará dispuesto a contestar á cuantos cargos pue
dan dir igí rsele sobre cualqui era  de los actos de su adminis
tración.

Declarado el punto suficientemente discut ido,  se a probo 
el dictamen de la comisión.



Se suspendió e*ta discusión.
Se leyeron y  quedaron sobre la mesa el dictamen de la co

misión proponiendo la nulidad de las elecciones de León y el 
y oto particular del Sí*. Puche 110 adoptando este dictamen con 
respecto  á ciertos distritos.

Se dio cuenta de varios nombramientos de presidentes y  
s ecre ta r io s  hechos p o r  las comisiones.

El Sr. P R E S I D E N T E  manifestó que habiendo pedido ve
nir al Congreso los presuntos Diputados por León á defender 
gu d e r e c h o  el dia en que se discutiesen las actas de su pro
v in c ia ,  estaba en el caso de decidir si se habia de acceder á 
esta petición.

El Sr. M ADO Z dijo que habia seis Diputados que se creían 
l o s  elegidos, unos que se habían presentado con el acta de 10 
distritos, y  otros con la de 21 , y  que le parecía que el Con
greso estaba en el caso de acceder á la petición de todos ellos, 
¿ negársela á todos.

El Sr. B A IIA M O N D E  manifestó que la comisión creia 
que no debía privarse á unos ni á otros de ser oídos.

El Sr. P E R P IN A  observó que siendo esta una cuestión 
previa, debia dejarse para el dia en que se tratase de la prin
cipal.

El Sr. B A IIA M O N D E  dijo que si era cuestión previa 
era necesario que se diese el tiempo necesario para que los 
Sres.’Diputados la examinasen.

El Sr. AILLO N dijo que todo lo que pudiese arrojar de 
sí el expediente no variaría de modo alguno el concepto que 
cada uno hubiese formado de las elecciones de León.

Dice que por el reglamento tienen ya  derecho estos pre
suntos Diputados á asistir á la discusión, y  que esta dispuesto 
á aprobar lo que habia propuesto el Sr. Bahamonde.

El Sr. Galiuno cede la palabra al Sr. Pacheco.
El Sr. PACH ECO: Yo desearía tener la misma opinión 

que el Sr. Galiuno; sin embargo, adelanto desde luego mi 
opinión, y  es de que se debe dejar venir á unos y  á otros.

Se trata de presentar un dictamen que no será mus fácil 
que aquel'en que la comisión admite un Diputado que no hay 
reclamación alguna contra su persona , el cual queda 24  
horas sobre la mesa, v por poco importante que sea creo que 
debe someterse en lodo á lo que previene el reglamento.

La comisión ha dado este dictamen previo á la discusión 
de las actas: este deberá señalarse para mañana, y  para pasa
do mañana ú oír o día el otro.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Se suspende esta disensión.
Orden del día para mañana. Dictamen de la comisión so 

bre el censo de población de la provincia de Granuda y  so
bre ayuntamientos. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y cuarto.

M A D R ID  9 DE MAYO.

Antes de entrar en la discusión de dictámenes de Peticio
nes, en que como dia de sábado debe ocuparse el Congreso, 
se leyeron dos proposiciones, una de las cuales relativa á la 
indemnización á los partícipes legos de diezmos, fue apoyada 
por uno de sus autores, el Sr. Alcalá Galiano, con la facundia 
que distingue a tan brillante orador. Puesta a votación nomi
nal fue tomada en consideración, y pasó de consiguiente a las 
secciones para el nombramiento de comisión.

Presentáronse después varias peticiones que suscitaron a l
gún ligero debate, suspendiéndose por ultimo para proceder al 
dictamen de la comisión sobre la nulidad de las elecciones  
de León , que lo fue igualmente.

E S T U D IO S  DE SA N  ISIDRO.

E&ámen ge n era l  de A b r i l  de  1840.

C L A S E  D E  R E L I G I O N  Y MORAL.

Comisión de exam en,=E1 Sr. D. Manuel Ventura Gómez, 
director; D. Ricardo Amezaga; D. Juan Diaz de Baeza y 
D. Luis de Mata y Araujo.

Q U I N T A  C L A S E .

D. Enrique de A lvarado , sobresaliente.
D. Joaquín Sanz Brieva, notablemente aprovechado.
D. José Cintura, id.
D. Ecequiel González de Antón, id.
Ademas fueron aprobados 18 alumnos de esta clase.

P r e g u n ta s .
22. ¿ Y  basta que Dios para nada necesite del hombre, 

para que este se crea dispensado de darle culto?
¿Existe este á quien llamamos Dios?

42. ¿Los infieles quienes son?20. ¿ Q Ue entendemos por deistas?
35, ¿Todos los cristianos son miembros de la iglesia?

C U A R T A  CLASE#

D. Miguel Idigoras, notablemente aprovechado.
D. Joaquiu Molero , id. 
í). Gerónimo T en d ero ,  id.
D. Manuel Ovilo , id.
Ademas fueron aprobados 11 alumnos de esta clase.

P r e g u n t a s .
8. ¿Es necesaria la revelación?
18. ¿Cómo se condujeron los pueblos antiguos á quienes 

falto la revelación?
48. ¿Quienes son los sucesores de San Pedro?
8. ¿Ño ha tenido algún pueblo perfecto conocimiento de 

'2S.sin la revelación ?
* obstáculos se presentaban á la propagación de
H iglesia cristiana ?

T E R C E R A  CLAS E.

D. Juan Bautista B ravo ,  notablemente aprovechado.  
Ademas fueron aprobados siete alumnos de esta clase.

P re g u n ta s .
Las mismas que la clase cuarta.

S E G U N D A  CLAS E.

D. Manuel Bassarrate , notablemente aprovechado.
D. Ricardo Martí , id.
Ademas fueron aprobados tres alumnos de esta clase.

P r e g u n ta s .
Las mismas de la clase anterior.
La lista de preguntas es del profesor D. Ricardo Ame-  zaga.
Corresponde exactamente con las actas y  expedientes de 

los exámenes que obran en esta secretaría de mi cargo. Ma
drid 5 de Mayo de 18 4 0 .= A g a p ito  García de García , secretario.

V? B ?= D r .  Gómez.

y. f e s  i n f e r i o r e s .-^G cograji  a é  his toria.
Comisión de exam en.=E I Sr. D. Manuel Ventura Gómez, 

director; D. Nemesio de Lallana; D. Eausto de Vega y Don 
Rafael Astiria , profesores.

q u i n t a  c l a s e .

D. Antonio H erreros , notablemente aprovechado.
D. Ezequici González de Antón , id. id.
D. José Cintora , id. id.
D. Miguel Maestre, id. id.
D. Baltasar de la F u en te ,  id. id.
D. Enrique de A lvarado ,  id. id.
Ademas fueron aprobados 15 alumnos de esta clase.

P r e g u n ta s .
28. ¿Cómo se halla la diferencia de latitud de dos l u gares?
ÍG. ¿Q ue es dia artificial ?
15. ¿Q u e es dia natural?
56. ¿Q ue división se ha hecho del mar?
% ¿ U n  cuántas partes se divide la geografía?

CU ARTA CLASE.

D. M iguel Idigoras, notablemente aprovechado.
D. Joaquín M o lero ,  id. id.
D. Mauuel O v i lo ,  id. id.
Ademas fueron aprobados 11 alumnos de esta clase. 

P reguntas.
25. ¿Cuales son los principales rios de Europa?
33. ¿Cuáles son los principales montes de la Oceania?
37, ¿En cuántas provincias está dividida España en la 

actualidad , y  cuáles son ?
58. ¿Cuál era la división del territorio español antes de 

la división actual?
32. ¿Cuáles #on los principales montes de Amdrica?

t r r c e r a  c l a s e .

D. Juan Bautista B ravo , notablemente aprovechado. 
Ademas han sido aprobados siete alumnos de esta ciase.

P r e g u n ta s .
5. Referir la fundación de Roma al diluvio universal.  
25. ¿Cuántos fueron los Reyes de Israel desde que este

reino se separó del de J u d á ,  y  como se llamaron ?
15. ¿Cuál lúe el segundo cautiverio que padecieron los 

israelitas en tiempo de los jueces?
59. ¿Quienes eran los arcontes?
47. ¿Cómo se repartió el imperio de Alejandro después  

de la muerte de este Monarca ?
s e g u n d a  c l a s e .

D. Ricardo Martí , notablemente aprovechado.
D. Martin Urrengoechea , idem.
Ademas han sido aprobados tres alumnos de eSta clase. 

P re g u n ta s .
8. ¿Cuándo se instituyeron los tribunos, y  con que mo

tivo?
43. ¿Que' españoles ocuparon el trono del imperio ro

mano ?
25. ¿Cuál era el objeto de la ley Licinia?
6. ¿Quienes fueron los primeros cónsules?
27. ¿Que conducta observó el Senado con el cónsul des

pués de la batalla de Canas?
La lista de preguntas es del profesor D. Fausto de Vega.  
Corresponde exactamante con las actas y expedientes de 

examen que obran en esta secretaría de mi cargo. Madrid 3  
de Mayo de 1 8 4 0 .= A g a p ito  García de García, secretario.

V o. B ?=D r .  Gómez.

L engu as  castellana jr latina.
Comisión de exámen.— El Sr. D. Manuel Ventura Gómez, 

director; I). Agapilo García; D. José Igartua, y D. Cesáreo 
López, profesores.

Q U I N T A  C L A S E .

D. Miguel M aestre,  notablemente aprovechado.
D. Baltasar de Ic Fuente,  id. id.

Ademas han sido aprobados 17 alumnos de esta clase. 
Preguntas*

7. ¿En que se divide el nombre por razón de su especie?
20. ¿Que es declinación en Iatin? ¿Cuántas son las de

clinaciones de los nombres sustantivos?
5. ¿ Q l,e es nombre?
25. ¿Hay declinaciones de nombres adjetivos?
42. ¿Que es raiz en el verbo? ¿Cuántas son las raíces de 

donde ae forman todos los tiempos?
C U A R T A  C L A S E .

D. Gerónimo T endero , notablemente aprovechado,
Ademas han sido aprobados 14- alumnos de esta clase.

P re g u n ta s .
/ .  ¿Que nombres latinos de la tercera declinación termi

nan el acusativo del singular en em ó im , y el ablativo enc ó c ?
19. ¿Cuáles son los adverbios que significan tiempo?
21. ¿Cuáles son los adverbios de cuantidad?
42. ¿Que orden guardan las conjunciones en la oración?  
56. ¿Que son conjunciones adversativas, y cuáles son?

La lista de preguntas es del profesor D. José María Igartua. 1
T E R C E R A  C L A S E .

Han sido aprobados en esta clase seis alumnos.
P re g u n ta s .

23. ¿Q ue caso piden los verbos compuestos de preposición ?
41. ¿El nombre sustantivo opus , que caso pide ?
42. ¿ E l  nombre que significa el precio, tiempo determi

nado, cu que caso se pone?
25. ¿H ay algunos verbos que toman dos acusativos?

La lista de preguntas es del profesor D. Cesáreo López.
S E G U N D A  CL AS E .

Hay tres alumnos de esta clase aprobados.
P reg u n tas .

5. ¿ A  que’ principios generales se reduce la elipsis?
¿>8. ¿Que armas usaban los romanos?
29. ¿Q u e objeto tiene la ? interrogación?
46. ¿Q ue se entendía entre los romanos por órden ecuestre?
7. ¿ Que es silepsis ?

La lista de preguntas es del profesor D. Cesáreo López. 
Corresponde exactamente con las actas y expedientes de 

examen que obran en esta secretaría de mi cargo. Madrid 3 
de Mayo de 1840.^=Agapito García de García , secretario. 

V? B ? = D r .  Gómez.

E lem en tos  de m atem áticas.
Comisión de ex a m en .= E l  Sr. D. Manuel Ventura Gómez, 

director; D. Nemesio de Lallana; D. Rafael Astiria, y  Don 
Fausto V ega,  profesores.

Q U I N T A  C L A S E .

D. Ezequiel González de A n tón , notablemente aprove
chado.

D. José' Cintora, id. id.
D. Baltasar de la F u en te ,  id. id.
D. Enrique de A lvarado, id. id.
D. Joaquín Sanz B rieva , id. id.
Ademas fueron aprobados doce alumnos de esta clase. 

P re g u n ta s .
4. ¿Q ue es numero abstracto, y que' es numero concreto? 
14. ¿Que usos puede tener la multiplicación en la socie

dad? Manifiéstese uno de ellos reduciendo unidades de espe
cie superior á unidades de especie inferior.

40. ¿Q ue se entiende por cuerda en un círculo?
52. ¿ Que es línea ?
43. ¿ A  que se llama sagita de un arco?

C U A R T A  C L A S E .

D. Miguel Idigoras, notablemente aprovechado.
D. Eulogio Chiarlone, id. id.
D. Joaquín M olero , id. id.
D. Gerónimo Tendero , id. id.
Ademas han sido aprobados siete alumnos de esta clase. 

P re g u n ta s .
4. ¿Cómo se suman los quebrados?
56. Dada una fracción decimal periódica, hallar el que

brado común do donde ha provenido.
43. Trasformar un número complejo en fracción mixta  

decimal.
28. Manifestar que ceros á  la izquierda de las decimales,  

esto es ,  entre la coma y los guarismos significativos, dismi
nuyen su valor.

32. ¿Cómo se valúa una fracción decimal?
T E R C E R A  C LA S E.

f), Juan Bautista B ravo ,  notablemente aprovechado.
D. Antonio T en d ero ,  id. id.
Ademas han sido aprobados cinco alumnos de esta clase.

P r e g u n ta s .
Las mismas que la clase cuarta.



S E G UNDA CLASE.

D. R icardo  M a r t í ,  no tablem ente aprovechado.
Ademas lian sido aprobados cuatro  alumnos de esta clase.

P regun tas .
33. ¿ A quien es igual un  segundo termino en u n a  p ro 

porción aritmética d isc re ta ?
7. ¿ Que se entiende por cuadrado  de un num ero?  E l e 

v a r  un num ero entero al cuadrado , manifestando las tres p a r 
tes del cuadrado de un núm ero que se compone de dos.

48. Resuélvase un problem a pertenecien te  á la  regla de 
compañía con tiempo.

34. ¿ A quién es igual un p r im er  término en una  propor
ción aritm ética d iscre ta?

47. Resuélvase un problem a pe rtenecien te  a la  reg la  de 
compañía simple.

La lista de preguntas  es del profesor D. Rafael Astiria.
Corresponde exactam ente con las actas y oxpedieutes de 

examen que obran en esta secretaría  de mi cargo. M ad r id  3 
de M ayo de 184Ü .=A g ap ito  García  de G a rc ía ,  secretario.

V2 B ? = D r .  Gómez.

H istoria  na tura l .
Comisión de examen. E l  Sr. D. M anuel  V e n tu ra  Gómez, 

d i rec to r ;  D. Nemesio de la L la m a ;  D. Fausto  de Vega y  
D. Rafael A s t i r i a ,  profesores.

CUARTA CLASE.

D. Joaqu ín  M o l e r o , notab lem ente  aprovechado.
I). Gerónimo T en d e ro  , id. id.
D. Miguel Idigoras , id. id.
Ademas han sido aprobados nueve alumnos de  esta clase.

P regun tas.
22. ¿C uáles  son los caracteres  del o rden fieras?
9. ¿ Q u é  divisiones se hacen de los mamíferos con respec

to á sus ex tre m idad es?
27. ¿ Cuántos órdenes tiene la clase aves?
57. ¿Cuántos órdenes tiene la clase peces?
8. ¿ Q u é  es zoología ?

T E R C E R A  CLASE.

N o obtuvieron  la p r im era  y segunda censura los a lumnos 
de esta clase , y  solo fueron aprobados seis.

P reg un ta s .
4. ¿ Q u é  es v e g e ta l?
39. ¿ Q  ué son za rc i l los?
50. ¿ Q u é  es flor m a scu l in a ,  femenina y  h e rm a f ro d i t a ?
2. ¿C uántos  son los reinos de la n a tu ra leza ?
9. ¿ Q ué son av es?

S EGU N D A  CL A SE.

D. R icardo M a r t í , no tablem ente aprovechado.
Ademas han sido aprobados cuatro  alumnos de esta clase.

P reg un ta s .
3. ¿ Qué es clasificar ?
39. ¿ Q u é  es el sucino y  qué usos t ien e?
37, ¿ Q u é  es sal c o m ú n ?
16. ¿Cómo se l lama la ciencia que tra ta  de los m ine ra les?
26. ¿Q u é  son metales  dúc t i le s?

L a  lista de preguntas  es del profesor D. Nemesio de L a-  
l lana .

Corresponde exactam ente con las actas y expedientes de  
examen que obran  en esta secretaría de mi cargo. M ad r id  y 
M ayo  3 de 1 8 4 0 .= A g a p i to  G arcía  de G a rc ía ,  secretario .

V? B ? = D r .  Gómez.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia  9 a las tres de la ta rd e .

E F E C T O S  P U B L IC 08.

Inscripciones en el g ran  l ib ro  á 5 por  100 ,  00.
T í tu lo s  a l  p o r ta d o r  de l  5 por  100 ,  3 Í 4  en t í tu los  de  

2 0 : 2 8 | ,  y 28 nueve dieziseisavos con cupones al contado: 
28 2 9 £ ,  2 9 ,  2 8 - ,  once diezise isavos,  | ,  quince dieziséisa-
vos, trece dieziseisavos y 28 nueve dieziseisavos á v. f. d'Vol. 
y l i rm e : 2 9 £ ,  2 8 | ,  2 9 f  y 29£ á v. f. voi. á pr im a de 4 ,  | ,
| ,  4  y 4 por 100 con cupones.

Inscripciones en el g ran  l ib ro  á 4 po r  1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  al po r tad o r  dei 4 por  1 0 0 ,  23 á 29 d. f. o vol. 

con cupones.
V a les  Reales no consolidados, 13^ á 30 d. f. ó vol. y firme. 
D euda  negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Deuda sin í n t e re s ,  8 |  , trece dieziseisavos y 8y á v. f. ó 

vo l . ,  94  á 60 d. f. ó vol. á prim a de 4  por 100 :  6 ,  -  y  6 
tres  treintaidosavos á 60 d. f. ó vol. nuevas.

Acciones dei banco español de S. F e r n a n d o ,  00.
CA MBIOS.

L ondres ,  á 9 0 d ia s ,  3 8 | .  C o r u ñ a ,  1¿ din. d.
Par ís ,  16-7  din. G r a n a d a ,  l y  id.

M á la g a ,  4  din. id. 
S an tande r ,  4 b.

A l ic a n te ,  4  papel d. S an tiago ,  Í 4  din. d.
B arce lo n a ,  á ps. í s . , 4- id. S ev i l l a ,  4 papel id.
B ilbao , 4 *d. Valencia  , 4  b.
C ád iz ,  4  papel id. Zaragoza,  par.

Descuento de le t ra s ,  á 6 p o r  100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
P O R  auto promovido en 26 de A b ri l  ú lt im o por el Sr. Don 

Francisco Amorós y L ó p ez ,  magistrado honorario de la 
audiencia de Alicante  y juez de p rim era  instancia de esta cor
t e , se c i ta ,  l lama y em plaza al Sr. D. Antonio A lc ed o ,  ca
pitán que fue de Reales Guardias españolas en 1 7 8 6 ,  y en el 
caso de haber fa l lec id o ,  á sus herederos ,  para  que dentro 
del término de 30 d ia s ,  contados desde la fecha de este a n u n 
cio, se personen en dicho juzgado y escribanía de núm ero de 
D. C laudio Sanz , á fin de evacuar el tras lado que se les ha 
conferido en un expediente  promovido sobre la impresión de 
mía obra que se publicó por el mismo en el referido año en 
M ad r id  ; en inteligencia de que pasado dicho término sin ha
berse personado, se dará  á los autos el curso que corres
ponda.

U N  v ir tu d  de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de Castilla la N u e v a ,  é ignorándose la habitación en 

esta corte de la Sra.  v iuda  y herederos dei ten iente coronel 
D. Antonio Sáenz ,  gobernador que fue del castillo de San 
A n tó n ,  se le da este aviso para que tan luego como llegue á 
su noticia se presenten en el juzgado de la audito r ía  de G u er
ra sito en el Postigo de San M a r t in ,  núm. 7 ,  piso b a jo ,  con 
el fin de hacerles saber el contenido de cierto  despacho. M a
d r id  30 de A b ri l  de 1 8 4 0 .= G .  Rubio.

p O R  providencia  d ic tada por  el Sr. D. J u a n  José R o d r i -  
** guez Valdeosera ,  caballero  comendador de la Real o r 
den americana de Isabel la C a tó l ica ,  magistrado honorario de 
la audiencia te rr i to r ia l  de  Zaragoza y  juez  de prim era  ins- 
iancia de esta v il la  , re frendada  del escribano de num ero de 
la misma D. M atías  Garc ía  E scalada ,  é ignorándose el p a ra 
dero  y quiénes sean los herederos y sucesores de Doña M ar ía  
A nton ia  de M ira n d a ,  ya  d i fun ta ,  vecina que  fue de esta 
c o r t e ,  y vendedora  en el año de 1785 de una casa sita en la 
calle de E m bajadores ,  núm. 2 4 ,  por el presente se les cita 
de ev icc ion ,  l lam a y emplaza para que se presenten en el 
juzgado y escribanía indicadas á de duc ir  sus acciones en el 
pleito que ac tualm ente sigue D. Antonio F ernandez de Q u e-  
sada y consortes, dueños de la expresada casa ,  con el E x ce
lentísimo ayuntam iento  constitucional de esta heroica villa 
sobre disfru te  de medio cuar t i l lo  de agua dulce con que se 
hizo aq ue lla  v e n ta ;  en inteligencia que si lo hacen se les oirá 
y adm in is tra rá  ju s t ic ia ,  y de lo contra rio  seguirá aquel litis 
su curso o rd in a r io ,  y les parará perju ic io  la sentencia defi
n it iva que á él recayere.

B IB L IO G R A F IA .
E S P A Ñ A  romántica. Colección de anécdotas y  sucesos n o v e -  

lescos sacados de la  historia de España. O bra  escrita en 
ingles por D. Telesforo  de T ru ch a  y  Cossío. Puesta  en caste
llano por D. A n drés  T .  Mauglaez.

Prospecto.
M em orables é insignes fueron en todos tiempos las ha za

ñas y  v ir tudes  que distinguieran á los hijos de la Pen ínsu la  
española. Los antiguos cronicones y romanceros abundan  de 
testimonios de la sublimidad y nobleza de ánimo de nuestros 
m ayores; y si bien la severidad de la crít ica  moderna haya 
logrado desvanecer algunas de las pasmosas tradiciones y  le 
yendas que aquellos nos leg aron ,  no por esto han dejado de 
reconocerse otras m uchas ,  concediéndose aun á aquellas  mis
mas que se r e p u d iab a n ,  cierto viso de veracidad y fundam en
to ,  es cierto  que m uy  adulterados  por la candidez ó incuria  
de los siglos.

Animado nuestro célebre cuanto m alogrado paisano el se
ñ o r  D. Telesforo de T ru eb a  y Cossío, del lau dab le  y  celoso 
deseo de patentizar  al mundo entero los e jem plares  rasgos de 
g ra n d eza , c la ram en te  consignados en los gloriosos anales  de 
nuestra  p a t r i a ,  presentó á la admiración de la repúb lica  lite
r a r i a ,  bajo el t í tu lo  de Romance a f  h i s l o r f  o f  S p a in , la ex 
celente obra cuya traducción del ingles nos cabe ahora  el p la 
cer de ofrecer al público  español,  seguros ya de antemano de 
la lisonjera acogida que no podrá menos de d ispensa rnos ,  en 
jus ta  correspondencia de nuestra obsequiosa tarea.

Insiguiendo un estricto y  razonado orden  c rono lóg ico , se 
comprenden en esta obra los incidentes mas novelescos y no
tables de nuestra historia nacional,  en el trascurso que  media 

;desde la caida del imperio godo hasta la época del ad ven i
miento de la casa de Borbon al trono de los F ernandos  é Isa- 
<belas, en cuyo momento feliz c ie rra  sus páginas el a u t o r ,  l le 
vado de ciertas miras que nada tienen de común con la falta 
de m a ter ia les ,  sobre todo cuando la reciente  á la par  que 
gloriosa g u e rra  de la independencia  bastar ía  por sí sola pa 
ra  proporcionarlos bien colmados.

Observando  pues el sistema metódico tan  d iestram ente 
ad o p tad o ,  preséntanse consecutivamente ai lector las historie
tas cuyos ep ígrafes  ponemos á continuación , separándose con 
un oportuno y  circunstanciado resúmen histórico los hechos 
ocurridos  en distintas épocas y reinados. Esta p ru d en te  y acer
tada clasificación, reviste de cierto  carácter histórico á la p r o 
ducción que pub licam os,  cuyo mérito especial , unido á la 
g ra ta  y diestra  maestría con que están tocados los sucesos y 
narraciones que forman su principal o b je to ,  produce un ha la
güeño y variado  co n ju n to ,  muy digno de excitar  el en tusias
mo é interés de nuestros com patr io ta s ,  de quienes con razón 
esperamos sabrán ap rec ia r  en su justo valor  la am enidad é 
im portancia  de esta obra clásica, concediéndole todo aquel 
aplauso que ya  ha merecido de los eruditos de Ing la te rra ,  
F ranc ia  y demas paises donde es conocida , con goce de la 
m ayor  aceptación y fama.

Los tratados que se contienen en el trascurso de esta obra, 
son los siguientes:

D. R odrigo.
L a  cueva de Covadonga.
L a batalla  de Roncesvalles .
E l  t r ibu to  de las cien doncellas.
E l  conde F e rn á n  González.

Los siete infantes de Lara.
La Copa emponzoñada.
R ui Díaz de V ivar .
L a ju d ía  R aquel.
L a  Cruzada española.
Conquista de Sevilla.
Alonso Perez de Guzmán el Bueno.
Los hermanos C arvaja les.
E l  asistente de Sevilla .
E l  maestre de Santiago.
D. E n r iq u e  el Doliente.
D. A lv aro  de Luna.
E l  R ey  depuesto en estátua.
L a  toma de G ranada.
P ad i l la  y los Comuneros.
A ben-H um eya .
E l  secretario  Antonio Perez .
D. R odrigo  Calderón .
Carlos Segundo el Hechizado.

Constará la obra de cuatro  tomos en 8? de m uy buen pa
pel y elegante impresión, verif icada con caractéres enteramen
te  nuevos. E l  tomo p r im ero  está ya de venta , á cuyo recibo 
deberá abonarse ademas de su im p o r t e ,  el va lo r  adelantado 
del tomo siguiente , y asi de los demas.

La b a ra tu ra  del p rec io ,  fijado en 6 rs. de vn. por cada 
tomo á la rústica en Barcelona y  7 fuera de e l l a ,  pone esta 
obra ai alcance de todos los h ab e re s ,  y no dudamos que ha
l laran  los señores que se interesen en su publicación,  masque 
m edianam ente compensado el ligerísimo desembolso que se les 
e x ig e ,  a tendida la d iferencia y aumento de precio (40 rs. vn.) 
que tomará la o b r a ,  concluida que esté su impresión.

P untos de ven ta .
Barcelona: Sellas y O l iv a ,  e d i to r ,  ca lle  de la P latería . 

T a u l ó ,  calle de la T ap in e r ía .  M a d r id :  Cuesta. C á d iz : Hortal 
y compañía. S ev i l la :  C a r o ,  D. M ariano. La C o r u ñ a : Perez. 
V a l lad o l id :  Pastor. V a le n c ia :  M alien  y Sobs. G erona:  Oliva. 
M álaga : Quincoces.

T A E F I N I C I O N E S  del derecho canónico sacadas de la obra 
lata de Domingo C a v a la r io ,  puestas en latín y caste

llano por D. Antonio G u tié r rez  V a ld és ,  p rebendado  por
S. M . la R eina  G o bernad ora ,  teó logo ,  maestro de humanida
des y  bach il ler  en ambas facultades mayores 5fc. Sfc.

E l  nom bre solo del sabio Cavala r io  recomienda suficien
temente la obra que  anunciamos al público. S iendo útilísimo 
en todos tiempos el estudio del derecho canónico, lo es mu
cho mas en la época presente en la que  conviene presentar 
con c la r idad  la línea que separa  el p oder  tem pora l  de los 
Príncipes de l de la ig lesia ,  y  lo que pertenece al dogma 
de lo que co rresponde á la disciplina. A fin de que esta obra 
se halle al alcance de to d o s ,  se han recopilado en ambos 
idiomas y en forma de diálogo las principales m aterias  del 
de recho ,  s irviendo de rep e r to r io  para  ex tender  cualquiera 
sus conocimientos en las a u la s ,  ó contestar en los ejercicios 
ó grados.

V éndese  esta obra en dos tomos en 8? á 16 rs. en rús t ica  
y  20 en pasta en la l ib re r ía  de  C as t i l lo ,  calle de Carre tas , 
núm. 3 9 ,  f re n te  á la Bolsa.

O  E F L E X I O N E S  filosóficas de P ab lo  Rissi sobre las prue
bas necesarias para fun d a r  las sentencias cr im ina les ,  la 

proporción en tre  los delitos y las penas ,  y la competencia de 
los tr ibuna les .  Esta pequeña obra sale á luz habiéndosele pues
to unos ligeros co m en ta rio s , cuyas doctrinas se han tomado 
de los autores  mas respetables que  han t ra tad o  filosóficamente 
la ciencia de la leg islación, y cuyos nombres han estado pros
critos. Estas  cortas  reflexiones son útiles á todas las clases del 
E s ta d o ,  y  á m uy poca costa pueden ad qu ir irse  los conoci
mientos necesarios para calificar el va lor  de las p ruebas  y dis
t ingu irlas  de los indicios falaces que pueden hu n d ir  á los ¡no
centes en la m ayor  calamidad. T am bién  se ha puesto una l i 
gera  reseña sobre el juicio por ju rado s  que indudablemente 
o lrece la m ayor g a ran t ía  á la segur idad  personal. U n  tomo 
en 8? , á 7 rs. en rústica y 9 en pasta:  se halla de venta en 
la l ib re r ía  de C as t i l lo ,  calle de C a r re ta s ,  núm . 3 9 .  frente á 
la Bolsa.

M U S IC A .
A L O P  de las p a nd e re ta s ,  compuesto por D. R am ón Cam

p o -A m o r ,  y  puesta en música por el maestro Iradier,  
tocada en los bailes  de máscaras de V il laherm osa.  Se venden 
á 2 rs. en la im pren ta  de Boix , ca l le  de C a r re ta s ,  núm. 8, y 
en todos los almacenes de m ú s ic a ,  con los valses de Urgía , 
Je rez  y B o rg o ñ a : el J a q u e ;  A gua va ;  el C h a r rá n ;  el Inocen
te y el Alza p u ñ a la a ,  á 5 rs. los dos p rim eros  y  á 2 los cin
co siguientes.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho de la noche. Se pondrá en esce

na la comedia de m ag ia ,  en cuatro  ac tos,  t i tu lad a
L A  E S T R E L L A  D E  O R O ,

en la cual desem peñará el ac tor  D. Antonio de Guzmán el 
papel que  estrenó.

Esta  composición, escrita con el único obje to de presentar 
al publico  en un espectáculo del indicado género algunas com
binaciones art ís t icas ,  d iferen tes  de l a s q u e  se le ofrecen de 
ord inario  en el servicio de los demas dram as de otras clases, 
se ha a rreg la d o  en todo lo posible á los deseos del profesor 
de m aquinaria  y de p in tu ra  D. Francisco L u c in i , á cuya in
vención corresponden lodos los recursos m ateriales  del esce
nario.

La empresa , al vo lv er  á poner en escena el referido dra
ma , ha procurado  hacerlo  con la misma br i l lan tez  que se hizo 
cuando se presentó por prim era v e z ,  y desea ,  a l  hacerlo, 
com placer  á un púb lico  que tan to  la favorece.


